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bltDilV de 7 ele abHI élé i9~ ' or ~ qUé sé iÍiS
pf)né el ~m'hfiffíié~r (j el'" léí. étHm6a t eéiífiUi éfí 
éi reillLrs' ~ónté1i ' oS'" rjiiniini81fdtW-- ífiíét'1ii1lésto 
cpnb-4 esfé ~é.partá#íé~to por 115n A.~1fél Mifriínez 
llaroerá1l.. 

t~b. Sr. : . HlilitehdH !~~!!iao ~~ot~~¡o~ ru;iti~ él} 1~. a~ iií;i
vie!@re de 1966 en el reéüfso (joittmlclogG-adtIilhi§ttattve mter
~'ü~Ij~!l,O contra éstt! Oépartáiiienti:i ti&' aorl Atigel Martméz Bar-
56 :D' 

o. • MiriiStéfi6 ha teri1tlb Il: bien ai.Sfj(;)ner ilüé sé cumpla 
lá El ' .~ sentericiii. en g¡.i§ i>róPIÓ§ téffilifioS; huy8 fallo éIIee 
lo . que sigue: 

«FiliamOs: Que debemos declarar y cóml$ tleclatamoS nulos 
y §in valor ni efecto 1M a~jj\iá(li~éS pnktib~áS ~ eJ é~
dteiite ·atMñlliti.tr!i.tlfo proiÍioVítlo fj& den Ahgel MB.rtfi'ieZ Bar
berán en reclamaciQP'. p'e p!1l$ famiUar en.la~p;es~ «P.r~i
mientas Mecánicos R8Z»; de Barcelona, hadenClo iCléiítica decla
racián respecto a las resoluciones de la Dirección General de 
Trabajo y Ministerio de Trabajo de veintiocho de julio y once 
de diciembre, respectivamente del año mil novecientos sesenta 
Y . d,ps.: sin hacer esN>r.ial declaración sobr~ CO$tas. 

lei.in~tcYaF~i ~=» íh~~t}};,,;iu~ñSélf~~~~~iÓe: ~~~ 
tij¡;'», l§, p'roP:~clariiós" iliahdá'rii~ .y ,JlrÉ?-~amó~,¡::-Ambros.io Ló
pez.~uan Becerrll.-Pedro F. vanaaares . ......:Lws Bermudez.
José Samuel Roberes (rubricados) .» 

Í!Q q'~ oomtlhiéB a . V. l . p!l-lII su cbhoel.m.i~ñW y ef'ectOS: 
t5'1..-' I!:;~~ .' ;¡ 1 
~i'á~ 7le tbril a~ 19111.-b ¡l.; Aiitótilo Ibá,ñéZ F1Í'éire. 

nilie. Sr. StibSecretítrio de este J::>é'Ílartameilto. 

rl,RDEN as 7 fíe álmi iÍé 1967 ~ ilt riíié s~ Hispe1ie 
E' ciim 1 ~ienio de . la áen!~ n%iii recama en el fe
chrsd ' ~~t~ncloso-áam¡;Hstr3tiPO interi?ftesto cañtra 
este D~Ttame1Ít¡) f*iT ilbn Frémcisc8 DfáZ Gonzlíléé. 

fimd. ffi. : HlijjléM8 recaído Í'é~üei6n {¡rme en .6 .Cie dl
Qi'~;é (le 1006 én ei rebürsb ébnt~CioSo--!ijlííiiÍi,1sti'ií,~vb ijitéf~to contra esté Départitmento por $Ion Fránciseo Díai Gbn-
zále~ ' . . 
.. ESte . Ministerio ha teniao. á bien disPOner qué~ se .étilhplá la 

¡;W~~i!. SentenCia en SUs pÍ'opil:!'S ~rnin6s, ctWc:i frilló IDeé lo Qúé 
~lg\ie ! . 

«Fallamos: Que desestimando el presenté recUrSo contenCioso
admiws.trativo, interpuesto por don Franclsco, Diaz Gonz41ez 
contra la Orden de 30 de enero de 1965 y el Estatuto de Per
sona1.d~I .I~jtuw N~,<;.1Rnll-l d~ Pr~v1SiQ~ apto'b!itl<Ui<j,f .~¡¡. .~J~a, 
en cuánto mStabá la nulidad total de dichas dispoSIciones. lo 
.debemos estimar y estimamos ep part.e, en lo coneernien~e a 
' la tercera disposición adicional de éste, la cuál. salvo la subsis
tencia del derecho de opCión que en ella se establece a favor 
dos los funcionarios del Cuerpo Directivo a extinguir para que 
puedan pasar al Cuerpo Técnico, la declaramos nula en todos 
SUS demás extremos, rahte en lo que á.f~tá a la situación ex
clusiva de aqUéllos 9;: laS Ordenes del Delegado I:(eneral como a 
14 lhapl1cabllldad d~l mehoionado Estatuto y sus beneficios. in
Clusb los ~nómicOs. por no Ser en tales paI"bi<.'Ulares ajustada 
a Derecho, reconociéndose el de los fumilÍ)narios que subsistan 
en el Cuerpo Directivo a elQtingulr, por no ha;ber ejercitado la 
citll4a opeión~ a lli co~ervación de su .. -s;tegoriá y funciones 
en puestdS de traJjaje de índole superior; en cbIlSbnancla con 
la liátm'aleza del que tiesempeñaro1l anteriormente y asimismo 
a percibir emolumentos en correspondencia con la lmpor.taneiá 
·rto .Sélo. de sus destitlbS, sino' tambi(in de sus cargo!/, ~ los in
crementos glmeráles reconOCidos para todos los demás funcio
narios del ' referido Estatuto; sin imposiCión de costas. 

1 Así por €s·ta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
l~llí9 Ofleili;l ~él Est#do» e inse11la.rá en la «éblecei6rt Ikgis-
1~~A~" lb Pti:ml1~c~iúnó~í . íri.~ntlafuog ~ ; .ffrffiam8~Estebari .s¡y 
nm~eg(j¡ ..:o. FTanclsbb Qam~robt - Minue1 B, cer'Vlá (ru1:inoa-
dos'-» . 

lio que cbmuh1co a V. l . pata §tI conhcimientb y erectos. 
Dlbs gual'<fe " V. 1 . 
MAdrid. 7 de abriÍ de iOO7.-'-P b .. Abtonio lbáfiez F1Í'elre. 

limo. Sr. subseCret ario ae este Departámento. 

. ORDEN de 8 de abril de 1967 pQr la que se if'fspóne 
el cwmplimiento de la sentenciá recaídá en él re~ 
curso .contencioso-admtnistrativo interpuesto contra 
este Departamento por cUm Antonto Alonso San José 
.y otros. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución fume en 24 de diciem
bre de 1966 en el recilfso contenclbso-iWniIDiStrativo intérpues-

I:b eontta Mté Departamento por don Antonio Alonsd San José 
. · ~trd 

y °E$té Mihlstérlb ha téhitlo ii, biim disporier que Sé .,dÜmtllil; ¡Ji. 
citaa~ senténciá en sus Propios términos. cuyo rallo dlflé lo 
que sigue : ' 

. «(FaJlamos: ~~ estim!l!rid8 e ' 'lti'te él recurso coñtétrC1j;)Sl:ii 
·í1.tl±tíinlStratiV'ó lhtertliie~ a htltii\~ de tÍoh AIitonio Aítlbso ean 
j(jsé, ttorl _J~ Rodá§ .sá.e~ don Manu"l Achiít:iitrd Cr~spo aón 
Rlé~ati M§,í:-tiii PéftaJ <ton SeNeriÍto ~igJlei vlZ8afrto, lidh Dé
lib Féfháridez y don antbriio FemáMez Férnández, t:ontd, 18 Re- . 
solución de la Dirección General de Ordenación del Trabájo (ML 
niste~~o de T1:a:I?a.jO) de 1.~ , ~~_ ~~tiembre <:le 1964, S9br~ S1l .clasi
ficaclOn profeSIonal, deoertios . aecJ.arar r declaramos tiue tal 
Resolución no es conforme a aer~bh6 en,;cu!l.ntb le~ Hiégá, á·, los 
recurrentes, todo derecho a la categoría ué Oficiales adfiilIDStra
tivos; y debem,os declarar y declaramos en su lugar subsistente 
la Resolución de la Delegación Provincial de Trabajo de León de 
5 de junio de 1964, en cuant9 estima los servicios p.restatl<>!! de 
oficina para el ascenso a Oficial, subordinado a que cada uno de 
ellos supere en su día las pruebas de aptitud personal que sean 
reglamentariamente necesarias para poder cubrir las vacantes 
también existentes; sin hacer impoSición de costas. . 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pron,unclamos, mandamo~ y firmamQ,S-Ambrojlio Lópe:¡;.7' 
JoSé Atias.-'-J'tisé M.a Cordéto.-José de OJives.-Atl.olfo Stiárez. 
Rubricados.» 

Lo que comunico a V. L ' para su conoc¡roiento y efeotos, 
Dios guá.rd~ a v . 1. . 
Mádtid, 3d~ ábriJ dé 1967.~P. D.; Ahtonib l<bañez Freire. 

Ilmo. Sr. Subseci'etarió de este Depar.tamento. 

ORDÉN dé 8 de áBril de 1967 por la qué se dtspo
ne el cumplimiento de la sentencia recq,íd.a e~ el 
r~<:ursd cb1tt~nbio~?-adminístrativo i1,t~~i'pue$tb .. con-; 
tra este Departamento por (Bxplotacli:fhes U7'banáS 
Españolas, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resbJuc;ión fIrme én 26 tle octubre 
dé 1!!66 en ,el)"ec,tP:~ ~on~nt:iQ¡¡o-a4\hiliistrativo interPJ.le~to cb,h~ 
tra . este J:)ép.á.ttamento por «EXplotaciones Urbanas Espafiolas, 
S&:j~ad }\nprumá», . 
. Este M~nísterio ha teñido á bien dispOl!er q],l~ lié cumpla la 

citáda sentenciá en SÍls propios términos, cuyo fallo di{Íe lo (tue 
sigué: 

. «f¡tllamos:. f;N~J!es.ei;ti!I}áriq.o la al~~a~íon de inadillislpilld~ 
qel r~C\.l,l'~" fn1¡érpuest .n por (<E1}lJlotac~ones Urbanas Españolas, 
S!3ct~a~ 1iió!iitn~» . . t\Óiit~a ¡ti. t;>rdeIi <l~1 Mij:i¡,~.ri9 de 'i'r!tbajó 
d~ sg de mát~tl <i~ i964, soBre i'é!r~~ucIRI). min!m¡t .I\bonlltble, ~\' 
~:¡.¡ . j~rrlada. lal;i2rjal , al ¡¿ersonal ~e lencen¡¡. y J¡*pPieza de} H'o~1 
Pl!lZa q~ Ma~iQ, y desestiffia~d~ ig~almen~ di.c~o recwso. ª~
~~q~ dec],atar, ~ .de~l~r~?s l~ ~l).,U ' e~ el),derechoc,de laOrd~p . 
~,ecuITl~á, t¡ iibs,ol~mtls á la Admlni raCIón de la demanda; sm 
rihpos.iC¡i'ih cíe costas. . 

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicad, en el «Boje
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislittiva», 
1.,) pronunciattrQs, mandamos ,y firmamos.-AmbrosiO L6Péz.-José 
4tias,-José M.a Cortlero,-José F. Herriando.-Jos~ S. Robétes. 
Rilbricádos.» 

Lo que coÍtluniCd á V. l . páÍ'i!i. su conocimiento J efectOs. 
Dios guarde a V. l. , . . . 
Madrid, 8 de abril de 1967.-P. D., Antonio Íbáñez Freire 

Ilmo. Sr. Subsecretario dé este Departaménto. 

ORDEN de 8 de abril de 1967 por la que se dispone 
el eumplimiénto de la sentenció, recaida en el re
tJi¿rso i!(jhtehéióso-admini,strlltiVo inter¡mesto contra 
é te Departátlié1itó pbr «8. A. 17idustrial Corchera». 

Ilmo. ~r.: Habiendo recaído resolución firme en f> de nov1em
b1;~ de 1966 eri el recurso cóntencioso-atlministrátlto interpuesto 
cónt'rá estk Det>a.rtliliiento bOl: «S, & lñClustriál Corchera». 

Esté Mihistério na tétlidd li, Bien Q1sponér que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo 
que sigue: -

«Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuestO por 
la «8. A. Industrial Corchera», de Sevilla, contra la resolución 
del Mirüsterio de Trabajo dictada en 30 de marzo de 1964 Sbbre 
tarifáS a deStaio alfiJj.eables á sus ooreros; deberhos decla.rar 
dbÍllÓ decJái'Mno§, \láJ1da y subsWhte la eXpresada reSbluei&'i' 
sin hacéi' especiál tléélaraci6n sabre CoStaS. ' 

AS[ por ésta ntie§trlí sentencia, que Se públiéaí'& eh ~l ~. 
letín Of1ciai dél Eátadó» e insertará eri lá «Colécéion LegiSla.'t!-


